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Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO No. 562-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Especies Monetarias, siendo aprobado a través del Acuerdo 

CONSIDERANDO: 

Desmonetización y Destrucción de Especies Monetarias.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 26 del Decreto 

Central de Honduras, faculta a BCH a ser el único emisor de 
monedas y billetes de curso legal en el territorio del país  y 

Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo 

POR TANTO:

245 numerales 11 y 30, 262 y 342 de la Constitución de la 

Honduras. 

ACUERDA:

PRIMERO:

REGLAMENTO PARA LA DESMONETIZACIÓN DE 
ESPECIES MONETARIAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 
las operaciones de la desmonetización de billetes y monedas 
metálicas por parte del Banco Central de Honduras.

Artículo 2. 

 las 
zadas para realizar 

el proceso de emisión y desmonetización de billetes y 
monedas metálicas. 

b) BCH: Banco Central de Honduras, ente emisor de billetes 

c) Billete: Pieza de papel (u otro material) emitido por el 
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papel moneda o billete de banco.

d) Billete No Apto: 
alto deterioro físico debe ser retirado de circulación y 
desmonetizado.

e) Desmonetización: Proceso por el cual se retiran piezas 
de billetes y monedas metálicas no aptas para circular en 
la economía, anulando su curso legal y poder liberatorio a 
través de su destrucción.

f) Directorio: 
dirigir la política monetaria, crediticia y cambiaria del país, 
así como, de la administración superior del BCH y de velar 

g) Moneda: Pieza de metal, regularmente en forma de disco, 
acuñada con los distintivos elegidos por el Congreso 

y valor. Además, sirve como medio de pago y se conoce 
como moneda metálica de banco.

h) Moneda Metálica No Apta: Es la moneda legítima y 

i) Dependencia del BCH autorizada 
para realizar la gestión administrativa, operativa y técnica 
de la desmonetización de billetes y monedas metálicas.

Artículo 3. 

la desmonetización de billetes y monedas metálicas estará 

estructura organizativa del BCH.

Artículo 4. 

economía las piezas de billetes y monedas metálicas no aptas 
para circular con el objeto de ser desmonetizadas.

 Artículo 5. 

metálica como no apta para circular se realizará conforme a 

procedimientos establecidos para tal efecto.

CAPÍTULO II

DESMONETIZACIÓN DE BILLETES Y MONEDAS 

METÁLICAS

Artículo 6.

de billetes serán desmonetizados previo análisis y elaboración 
de programa de desmonetización, el cual será autorizado por 

Artículo 7.

desmonetización de las piezas de billetes, fracciones de billetes 
y monedas metálicas no aptas para circular, delegará a sus 

Artículo 8. El BCH para el proceso de desmonetización 
de piezas de billetes y monedas metálicas no aptas para 

Artículo 9. El acto de desmonetización se llevará a cabo en las 

 
Artículo 10. Estarán presentes en el proceso de desmonetización 

estén debidamente facultados conforme con la estructura 

organizativa del BCH y los funcionarios o representantes de 

ría Interna del BCH, así como, el Ente 

darán fe de dicho proceso.
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Artículo 11. De cada acto de desmonetización de piezas de 
billetes y monedas metálicas no aptas se suscribirá el Acta 

Ente Contralor del Estado o sus representantes debidamente 
acreditados.

El Acta de Destrucción deberá incluir por lo menos, la 
denominación, cantidad de piezas y el valor total en lempiras, 
de acuerdo con el programa de desmonetización de billetes y 
monedas metálicas.

Artículo 12.

desmonetización de las monedas metálicas no aptas para 
la circulación, de acuerdo al análisis del Departamento de 

Artículo 13.

por denominación y empacadas indicando la denominación, 

cantidad de monedas y valor en lempiras.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 14. El material residuo de la destrucción de las piezas 
de billetes y monedas metálicas no aptas podrá ser desechado, 
donado a instituciones sin fines de lucro o destinado a 

Artículo 15.

contar con un control para el seguimiento de la edición, 
acuñación, emisión y desmonetización de billetes y monedas 

los billetes y monedas en circulación en la economía nacional.

Artículo 16.

elaborará y presentará informes y estadísticas sobre la 
edición, acuñación, emisión y desmonetización de billetes y 

correspondan.

Artículo 17.

de la información, conform

Artículo 18.
del Poder Ejecutivo  y entrará en vigencia a partir de la fecha 

del 9 de noviembre de 1992.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SUBSECRETARIA DE ESTADO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No.023-2018, publicado en 

ROXANA MELANI RODRÍGUEZ ALVARADO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS, POR LEY

Acuerdo No.524 del 9 de octubre de 2019


